
  

Quito, 26 de octubre de 2015 

Señora e 

CATYA DE LOS DOLORES MOSQUERA VACA Z 

Presente, 

De mi consideración: 

Me complace comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios “ATELIER AVENIR EDUCACION CIA. LTDA.” realizada el día de hoy, ha 
decidido por unanimidad nombrar a usted Presidente. de la misma, por un período 
estatutario de DOS AÑOS. “7 

En esta calidad: y de conformidad con el Estatuto Social, entre otras atribuciones, está la 

de subrogar al Gerente de la compañía en casos de ausencia o impedimento legal, en 
cuyo caso usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
“ATELIER AVENIR EDUCACIÓN CIA. LTDA.” 

La compañía ha sido constituida mediante escritura pública de 29 Ss agosto de 2007, en 

con la resolución No. 07. QU. 003964 de 02 de octubre de 2007 , debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 18 de octubre de 2007. ' 

Muy atentamente, 

  

Sra. NORMA PATRICIA CERDA PACHECO 

Gerente — Secretario de la Junta 

Yo, Sra. CATYA DE LOS DOLORES MOSQUERA VACA, acepto el cargo de 

Presidente de “ATELIER AVENIR EDUCACIÓN CIA. LTDA”, y prometo 
desempeñarlo de conformidad a la Ley y os Estudios Sociales. 

Quito, 26 de octubre de 2015 

Qe 
Sra CATYA DE LOS DOLORES MOSQUERA VACA 
C.C. 1711388528
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ATELIER AVENIR EDUCACION CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOSQUERA VACA CATYA DE LOS DOLORES 

¡IDENTIFICACIÓN 1711388528 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RIMÉ 3030 DEL: 18/10/2007 NOT: 6 DEL: 29/08/2007.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, CCU LA, NORMATIVA VIGENTE. 

SS 

FECHA DF EMISIÓN: QUITO, A 23BÍ/A(S) DEL MES 

Í Y ES 
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DRA. JORANIA ErZADETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SMED 
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